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El ministro de Sanidad, Salvador Illa, ha anunciado los  territorios que a partir del próximo lunes pasarán a las fases 2 y 3.  Esto supondrá que un 52% de la población, más de 24 millones de  personas, se incorporará a la fase 3; y un 48%, 23 millones de personas,  podrá realizar las actividades recogidas en la fase 2.


El ministro ha anunciado también 	que el próximo martes se aprobará  en Consejo de Ministros el real 	decreto que sentará las bases para una  nueva normalidad, que se 	debatirá con las comunidades autónomas esta  tarde en el Consejo 	Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Illa ha recordado que el proceso de transición a una nueva fase 	se  lleva a cabo siguiendo el proceso de cogobernanza establecido. 	Como se  viene realizando cada semana, el Ministerio de Sanidad 	mantiene  reuniones bilaterales con las comunidades autónomas que 	presentan  solicitudes para cambiar de fase u obtener una mayor 	flexibilización de  las medidas.

Entre el miércoles y el jueves, el ministro y su equipo se han 	 reunido con los técnicos y consejeros de 17 gobiernos regionales. 	Illa  ha agradecido a las comunidades autónomas "el ejercicio 	inédito en  materia de coordinación".

El ministro ha resaltado también el "buen funcionamiento y 	la  efectividad del Estado de Alarma" y ha agradecido a la 	ciudadanía "el  esfuerzo y la determinación al cumplir el 	confinamiento más estricto de  Europa y uno de los más estrictos 	del mundo". No obstante, ha hecho un  llamamiento a la prudencia 	en este tramo final del proceso de  desescalada, para no dar pasos 	atrás en la lucha contra la COVID-19. Las medidas establecidas para la fase 2 están detalladas en la 	orden 	del pasado 16 de mayo, disponible en el Boletín Oficial del 	Estado (BOE); así como las medidas de la fase 3, que publicó el 	BOE en una orden 	el pasado 30 de mayo.

El Consejo de Ministros ha aprobado prolongar el estado de alarma hasta las cero horas del día 21 de junio, tras haber recibido el miércoles la autorización del Congreso de los Diputados. La ministra de Hacienda y portavoz 	del Gobierno, María Jesús   Montero, ha reiterado que el estado de 	alarma, decretado el 14 de   marzo, ha sido el instrumento que ha 	permitido combatir la pandemia del   COVID-19 con eficacia y las 	máximas garantías constitucionales, con  el  único objetivo de 	frenar la transmisión de la enfermedad y salvar   vidas.

Esta sexta y última prórroga, ha proseguido Montero, permitirá 	  culminar el proceso de desescalada. Serán las comunidades autónomas 	las   que, cuando entren en la fase 3, adoptarán las decisiones 	  correspondientes para después solicitar su entrada en la nueva 	  normalidad: "Este es nuestro modelo de país, un Estado fuerte 	y   cohesionado donde las autonomías son pilares del estado del 	bienestar y   todos sumamos", ha asegurado.

La unidad de todas las 	  instituciones y grupos políticos para afrontar la reconstrucción 	  sanitaria, económica y social de España ha sido reivindicada por 	la   portavoz del Gobierno, para quien "la sociedad nos reclama 	ser capaces   de ponernos de acuerdo". Montero ha defendido la política útil, "que sirve a los 	intereses   generales de la sociedad y es capaz de superar las 	legítimas   diferencias para acordar medidas que son buenas para 	todos".

En este sentido, ha puesto como ejemplo las reuniones con 	  empresarios y sindicatos -ayer se celebró la Mesa de Diálogo 	Social- a   quienes les ha agradecido su disposición para consensuar 	medidas y   estrategias que logren la recuperación del tejido 	productivo.

En nombre del Ejecutivo, Montero ha felicitado al conjunto del 	  personal sanitario, que recibirá este año el Premio Princesa de 	  Asturias de la Concordia. "Representan lo mejor de nosotros 	mismos", ha   dicho, "por su innegable esfuerzo y sacrificio 	en favor de la  sociedad  española y su indudable humanidad más allá 	de sus  obligaciones  profesionales".

Montero ha destacado su labor y la de todos los trabajadores 	  públicos que han cumplido con "diligencia y profesionalidad", 	desde los   efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 	hasta el   profesorado, los técnicos de servicios sociales, del Sepe 	o de la   Seguridad Social, y los trabajadores de transportes y 	movilidad y del   sector de la limpieza. En el ámbito privado, se ha 	referido a los   servicios esenciales como el de la energía, las 	telecomunicaciones, la   logística, la industria manufacturera y 	farmacéutica, la agricultura y   la pesca.

La portavoz del Gobierno ha agradecido el esfuerzo, el sacrificio 	y   la disciplina demostrados por la sociedad española a lo largo de 	estas   semanas, y ha adelantado que el camino a la nueva normalidad 	también   "lo haremos juntos, con ánimo y esperanza".

Cuando todo el país se encuentre ya en la situación de nueva 	  normalidad, Montero ha recordado que se realizará una ceremonia de 	  Estado, presidida por el Rey, en recuerdo y homenaje a las víctimas 	de   la pandemia. Esta medianoche, además, concluirán 	los días 10 de luto oficial decretados en su memoria.

El ministro de Sanidad, Salvador Illa, ha informado de que 24 	millones de ciudadanos retomarán las actividades recogidas en 	la fase 3 del Plan 	de desescalada el próximo lunes y 23 millones se incorporarán 	a la fase 2. Illa ha concretado que progresan a la fase 2 de la desescalada 	todas   las unidades territoriales de la comunidad autónoma de 	Castilla y   León. En Cataluña, la región sanitaria de Barcelona, 	que incluye   Barcelona ciudad, regiones metropolitanas norte y sur, y 	la región   sanitaria de Lleida. Además, progresará toda la 	Comunidad de Madrid.

Las zonas que avanzan a fase 3 son: todas las unidades de 	Andalucía,   incluidas Málaga y Granada, Aragón, Asturias, Islas 	Baleares,   Canarias, Cantabria. Las provincias de Guadalajara y 	Cuenca en   Castilla-La Mancha. Las zonas sanitarias de Alt Pirineu i 	Aran, Terres   d'Ebre y Camp de Tarragona en la comunidad autónoma de 	Cataluña.   Extremadura, Galicia, La Rioja, Navarra, Melilla, Murcia 	y el País   Vasco.

El titular de Sanidad ha 	  puesto de relieve la ejemplaridad de los ciudadanos desde que se 	  decretó el estado de alarma hace 82 días. En este sentido, el ministro ha destacado la determinación 	mostrada   por los españoles para cumplir "el confinamiento más 	estricto de la   Unión Europea y uno de los más estrictos del 	mundo", así como "el buen   funcionamiento y la efectividad 	de la herramienta constitucional del   estado de alarma para afrontar 	pandemias".

Salvador Illa también ha subrayado el papel de las comunidades 	  autónomas en el ejercicio de cogobernanza. El próximo domingo, ha 	  recordado, se celebrará la decimotercera conferencia entre el 	  presidente del Gobierno y los presidentes de las comunidades 	autónomas.   "Hemos celebrado casi 30 plenarios del Consejo 	Interterritorial del   Sistema Nacional de Salud en un ejercicio 	inédito en materia de   coordinación y respuesta conjunta ante la 	mayor pandemia en 100 años",   ha añadido.

El ministro ha confirmado que el Consejo de Ministros aprobará 	un   Real Decreto-ley que incluirá las medidas que habrá que adoptar 	en la   nueva normalidad para convivir con el coronavirus hasta que 	haya una   terapia o una vacuna eficaz para derrotarlo. La norma 	contará con las   aportaciones de los consejeros autonómicos con los 	que el ministro se   está reuniendo. Asimismo ha insistido en la importancia de mantener la prudencia 	en   el tramo final del proceso de desescalada: "El virus sigue 	ahí, muy   controlado pero sigue ahí".

Durante su comparecencia, Salvador Illa ha incidido en que los 	  presidentes de las comunidades autónomas que estén en la fase 3 	pueden   tomar la decisión de progresar a la nueva normalidad en 	función de sus   respectivos datos epidemiológicos. Preguntado por las cifras de muertos por la pandemia, el ministro 	ha   defendido que el Ministerio de Sanidad utiliza el recuento que 	dictan   las autoridades sanitarias internacionales como la 	Organización  Mundial  de la Salud y el Centro Europeo para el 	Control y la  Prevención de  Enfermedades.

El Gobierno, ha dicho, está ajustando las series tanto de casos 	como   de fallecidos, y, una vez las comunidades autónomas terminen 	de  fechar  correctamente todas las muertes, los datos se incorporarán 	al  informe  que el Ministerio dará a conocer.

La portavoz del Gobierno 	ha   informado de que el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, y el 	primer   ministro de Italia, Giuseppe Conte, han remitido a la 	presidenta de  la  Comisión Europea, Ursula von der Leyen, una carta 	conjunta acerca  del  levantamiento de controles fronterizos en la 	Unión Europea.

Los dos países, "de los más golpeados por la pandemia y, a 	su vez,   con mayor atractivo turístico en Europa", ha dicho 	Montero, abogan por   coordinar la recuperación de la libertad de 	movimientos en todo el   Espacio Schengen, para que esté basada en 	criterios epidemiológicos   "comunes, claros y transparentes". 	Asimismo, plantean que sea el Centro   Europeo para la Prevención de 	la Enfermedad y el Control el que  lidere  este proceso.

Respecto a las fronteras exteriores de la UE, España e Italia 	  proponen que su apertura sea gradual y también coordinada, con 	  criterios definidos, como podrían ser los umbrales de incidencia 	del   COVID-19 en terceros países, ha explicado Montero.

En la carta dirigida ayer a Von der Leyen, ha concluido la 	ministra,   Sánchez y Conte también defienden que el transporte se 	rija por   protocolos de seguridad sanitaria "armonizados y 	acordados por todos",   particularmente en las fronteras, tanto 	las interiores del Espacio   Schengen como las exteriores.



La Comunidad de Madrid pasará el próximo lunes a la Fase 2 del Plan   para la Transición hacia una nueva normalidad tras el COVID-19, de tal   manera que los alumnos de Primaria podrán acudir voluntariamente al   colegio si necesitan un refuerzo, los centros comerciales y los locales,   independientemente del tamaño de su superficie, reabrirán con un   control de aforo, las familias podrán acudir con cita previa a las   residencias de mayores, y el Metro volverá a sus horarios habituales de   cierre.

Así, el Gobierno regional recomienda que, en este cambio de fase,   además de continuar con los consejos de protección individual, con el   uso de mascarilla y la distancia de 2 metros, se siga fomentando el   teletrabajo, siempre que sea posible y ajustando los horarios en los   centros de trabajo para evitar el riesgo de coincidencia masiva de   personas. También se podrán formar grupos de 15 personas y los adultos   podrán realizar actividad física durante todo el día excepto de 10:00 a   12:00 horas y de 19:00 a 20:00 horas, franjas horarias dedicadas   especialmente a los mayores de 70 años y a los niños.

Respecto a los velatorios, podrán acudir un máximo de 25 personas, si   es al aire libre y 15 personas si es en un espacio cerrado. De igual   modo, la asistencia a lugares de culto puede ser de un 50% de su aforo.   Asimismo, se podrán realizar ceremonias nupciales en cualquier tipo de   instalaciones, públicas y privadas, con el 50% de aforo y un máximo de   100 invitados al aire libre y 50 en espacio cerrado. Finalmente, están   permitidas, como en la fase anterior, las actividades de turismo activo  y  de naturaleza, pero ya en grupos de hasta 20 personas y,   preferentemente, con cita previa.

En la Fase 2, se podrán reabrir todos los locales con independencia   de su superficie, con un 40% de aforo. En el caso de tener varias   plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas deberá guardar   esta misma proporción. También se tendrá que garantizar una distancia   mínima de 2 metros entre y un horario de atención prioritario para   mayores de 65 años.

La Fase 2, asimismo, permitirá que los centros y parques comerciales   de la Comunidad de Madrid puedan reabrir sus puertas, también con un   control de aforo del 30% en las zonas comunes y de un 40% en el interior   de los locales, independientemente del tamaño. Continuarán cerradas   para el público las zonas infantiles, ludotecas y áreas de descanso.

Por otro lado, en esta fase el Gobierno central posibilita la   apertura de centros educativos no universitarios y de formación para que   los alumnos que necesiten refuerzo puedan acudir de forma voluntaria.   Para ello, la Consejería de Educación y Juventud ha enviado las   instrucciones para organizar el retorno a las aulas de aquellos   estudiantes en los que se ha detectado que han tenido una especial   dificultad en los estudios a distancia, ya sea por carencia de medios   tecnológicos o por tener necesidades especiales del aprendizaje   derivados del COVID-19.

En este caso, se van a desarrollar tutorías y clases voluntarias en   grupos reducidos, previa cita de los alumnos o sus familias, con el   objeto de reducir las potenciales diferencias educativas que pudieran   haber surgido. Además, los centros dispondrán de autonomía para la   organización de estas sesiones en función de sus características:   asistencia alterna, semigrupos paralelos, distribución de alumnos,   reordenación de horarios dentro del horario establecido, turnos,   entradas y salidas escalonadas. Asimismo, podrán reorganizar el horario   de las sesiones y el número de las mismas diarias, las que corresponda   por asignatura y los periodos de recreo.

De este modo, podrán acudir a partir del lunes 8 de junio los alumnos   de Educación Primaria que necesiten refuerzo, mientras que los de 2º  de  Bachillerato se reincorporarán a las aulas a partir del día 16, ya  que  hasta entonces se encontrarán realizando sus exámenes de fin de  curso.  Cuando finalicen estas pruebas podrán ir a sus centros  educativos, de  forma voluntaria, para recibir clases de refuerzo  teniendo en cuenta que  se enfrentarán a la EBAU los días 6, 7, 8 y 9 de  julio. Además, los  centros, si lo estiman oportuno, podrán organizar  clases de refuerzo  para el resto de Educación Secundaria, tras realizar  los exámenes  finales ordinarios.

Por su parte, la reincorporación a las clases presenciales en las   escuelas infantiles se producirá una vez que la Comunidad entre en la   Fase III de desescalada. Será de manera voluntaria y siempre que se   cumplan todas las garantías sanitarias, cuando los alumnos de primer   ciclo de Educación Infantil (de 0 a 3 años) cuyos progenitores deban   trabajar fuera de casa. Para ello, estos deberán acreditar, según se les   indique desde el centro, la justificación de la imposibilidad de   realizar su trabajo a distancia. Esta restricción desaparecerá cuando   dejen de estar en vigor las fases. Por último, la apertura de academias y   autoescuelas será con un tercio del aforo y priorizando la formación   online.

En cuanto a los establecimientos de hostelería y restauración, podrán   reabrir para consumo en local con el 40% de su capacidad. No lo pueden   hacer, de momento, las discotecas y los bares de ocio nocturno. En el   caso de las terrazas, que ya se abrieron en la fase 1, podrán contar  con  el 50% de aforo, y con una ocupación máxima de 10 personas.

Los hoteles y alojamientos turísticos, que también venían de poder   estar abiertos durante la fase 1, podrán poner a disposición de los   clientes las zonas comunes, como los spa, la piscina y gimnasios.   Tendrán que estar con un tercio de su aforo

Con el cambio a la Fase 2 y, siempre con cita previa, los familiares   podrán realizar visitas a las residencias de mayores. También se podrán   hacer visitas a los residentes en viviendas tuteladas y a los centros   residenciales de personas con discapacidad.

Respecto a los transportes, la Comunidad de Madrid aumentará la   oferta del transporte público hasta 95% en hora punta, y también   procederá, en el caso de Metro de Madrid, a la reapertura de todos los   accesos. Se recupera el horario de cierre habitual de Metro y Metro   Ligero, a la 1:30 horas de la madrugada, tras haber adelantado el último   servicio a las 0:00 horas por la alerta sanitaria.

Además, se reabren las oficinas de gestión de la tarjeta de   transporte público del Consorcio Regional de Transportes en el   intercambiador de Príncipe Pío, en Getafe y en Alcalá de Henares y,   además se refuerzan 78 líneas clave de autobuses de la EMT e   interurbanos en hora punta.

Sobre las bibliotecas, se permitirán las actividades de consulta en   la sala de documentos solicitados con cita previa y siempre con un   tercio del aforo. Seguirán cerradas, no obstante, las salas de lectura   infantiles y las colecciones de libre acceso. En cuanto a las salas de   exposiciones, podrán reabrir con un tercio de su capacidad mientras que   también abrirán sus puertas los monumentos culturales, con un tercio de   ocupación y visitas individuales.

Respecto a los cines, teatros y auditorios se reabren con butacas   persignadas, un tercio del aforo, se recomienda la venta online de las   entradas y está permitida la prestación de servicios complementarios   (tienda, cafetería…), con restricciones de aforo, separación y sin   barras.

En materia deportiva, a todo lo que ya está autorizado con las ligas   profesionales y los clubes, se suman las instalaciones cubiertas, que   podrán reabrir con 30% de aforo y cita previa. Los gimnasios también   podrán estar disponibles para el uso individual, con un 30% de aforo y   estará permitido el uso de vestuario. Asimismo, también podrán estar   abiertas las piscinas deportivas, con un 30% de aforo.

Por su parte, en esta fase también se da luz verde a la reapertura de   las piscinas recreativas con el 30% de aforo, con cita previa, aunque   permanecerán cerradas las duchas y fuentes de agua. También, la   reapertura de los parques naturales y del teleférico.

Pero no todos estaban de acuerdo con el cambio de fase. SATSE valoraba, a través de un comunicado, la decisión del Gobierno: "Nada ha cambiado. Hace 15 días denunciábamos que la situación sanitaria aconsejaba implementar muchas mejoras para poder pasar de la Fase 0 a la 1. En estos 15 días, no se ha hecho nada. A día de hoy, una treintena de dispositivos asistenciales de Primaria siguen cerrados, las consultas presenciales siguen siendo escasas ya que los centros de salud siguen sin desarrollar una asistencia normalizada, las contrataciones prometidas no se han realizado y de los famosos ‘rastreadores’ nadie sabe nada. De lo que sí tenemos certeza es que hay más de 100 centros de salud que no cumplen con las recomendaciones de mantener diferenciadas zonas limpias de Covid con zonas Covid ya que la infraestructura de éstos, lo imposibilita. En estos centros de salud los pacientes con Covid positivo o con presunción de tenerlo se mezclarán con pacientes sin Covid", resumen.

"Sobre los anunciados refuerzos de Primaria, se pasó de 400 posibles contrataciones de enfermeras y enfermeros a que serían 280. La realidad es que no se ha contratado a nadie para reforzar los centros de salud ya que lo que se ha hecho es renovar contratos u ofrecérselos a profesionales que estaban trabajando en este ámbito asistencial, muchos de los cuáles los han rechazado ya que las enfermeras prefieren aceptar contratos de más larga duración en provincias limítrofes a Madrid", afirman.

"Sobre los famosos rastreadores, que SATSE Madrid consideró (para equipararnos en nº a otros países de nuestro entorno) que serían necesarios más de 1.000, hemos sabido que solo se han contratado 15. Desconocemos qué perfiles tienen, cómo se han contratado y, finalmente, si han empezado a no a desarrollar su labor. La realidad que se percibe en la sanidad madrileña es que al Gobierno lo que le importa es pasar de fase, nada más. La información que traslada la Consejería de Sanidad es nula y la única reunión que se ha mantenido con ella en las últimas fechas ha sido para anunciar a los sindicatos de la Mesa el recorte en el derecho a la conciliación familiar de los más de 80.000 profesionales del Sermas", concluye el sindicato.

Territorios que pasan a la fase 2 

	
Castilla y León 


	
Cataluña: región sanitaria de Barcelona con las regiones 		sanitarias  Metropolitana Norte y Metropolitana Sur y Región 		sanitaria de Lleida.


	
Comunidad de Madrid




Territorios que pasan a la fase 3

	
Andalucía


	
Aragón 


	
Asturias


	
Islas Baleares* 


	
Canarias* 


	
Cantabria 


	
Castilla-La Mancha: Guadalajara y Cuenca 


	
Cataluña: regiones sanitarias de Alt Pirineu i Aran, Terres 		de l'Ebre y Camp de Tarragona.


	
Extremadura 


	
Galicia 


	
La Rioja 


	
Navarra 


	
Melilla 


	
Murcia 


	
País Vasco





 *Las Islas de Formentera (Baleares) y La Gomera, El Hierro 	y Graciosa (Canarias) ya pasaron a fase 3 el lunes 1 de junio.
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